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 esta providencia y MARCOS POL! JUICIO DE DIVORCIO Ho 3N8- 96- 

BIO RUIZ PORTUGAL. condormea 
dispone el Art, 86 del Codigo de 
Procedimiento Civil, en uno de los 
pariédicos de mayar crculación de 
esta csudad de Quito Tomese en 
cuenta la cuaniia por indelermmnada, 
ta casilla juchcial No 8B1 del Dr Al- 

trado Borja Velasco para la notfica- 
ción Ána María Zapata Maldonado 

Cuese y noutiquese 1) Dr Haro Or- 
+ tz Estrella Juoz sigua da noticas 

c:0m) Lo que Jlevo a su conocimiento 
para los ines de Ley prevmniertiola 
de la obligación que lieno de sena- 
lar domiciho jucicial para sus poste. 
nores notlicacionas Certifica 
Sra. Juana Cevallos G 
SECRETARIA DEL JUZGADO DE- 
CIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA 

hay un sello . 
ta/576 

  

le 
JUZGADO VIGESIMO PRIMERO 

DE LO Civil DE PICHINCHA = 
JUICIO DIVORCIO 
CITACION RAMIRO EDUARDO 
CACERES SALTOS 
ACTOR SYLVIA YANINA CALU- 
QUI PAEZ 
DEMANDADO RAMIRO EDUAR- 
DO CACERES SALTOS 

CUANTIA INDETERMINADA 
PROVIDENCIA. 
JUZGADO VIGESIMO PRIMERO 

DE LO GIL DE PICHINCHA Qui 
to 04 de marzo de 1996 Las 
O9h00 VISTOS Avaco conoci 
¿mento de la presento causa, en vir 

tud del sorteo realizado Eno prines 
pal. la demanda gue antrecda es 
clara precisa y reune los demas ra- 
quisitos de Ley Dectarandose pro- 
cedente al tramita verbal sumario, 
se manda entregar copia de la de- 
manda y esta providencia a Ramo 

Eduardo Caceros Saltos para los fi- 
nes de Ley. Citese al demandada 
de acuerdo al juramento rendido y 
An 86 del Código de Procedimiento 
Civil, por la prensa en uno de los 
periodicos de mayor circulación na. 
cional que se editan en esta local 
dad mediando por la manas uctro 
dias enire cada publicación  Agié 
guense las documentos aparejados 
Tengase en cunnta la msmueción 
de la curadora ad htem y casdlera 
jusicial designado Cítese y notifi- 
queso 
Dr. Efrén Gavilanos Real 
JUEZ 
Lo que comunico a usted para los 
hnas de ley y lo cito prevuéndole 
de la obhgación ye tene de seña- 
lar casillero judicial Certifica 
E BURBANO UE LARA 
SECRETARIO 
hay un sello 
la/562 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL A DELJA ¿U- 

CIAL VIERA TOAPANTA 

  

ACTOR ERNESTO GABRIEL RO- 

CHA ROCHA 
DEMANDADA DELIA LUCILA VIE 

¡RA TOAPANTA 
CUANTÍA: INDETERMINADA 

PROVIDENCIA" 
JUZGADO SEGUNDO OF LO CIVIL 

DE PICHINCHA - Quila, 28 de fe- 

brero de 1988 Las DBRDO  VIS- 
TOS - Avuco conocimente de la 
presente causa en virtud del sorteo 
correspondiente - En lo poncipal la 
demanda es clara, precisa y reúne 
los demas requisitos exigidos por la 
Lay. En consecuencia, aceptando- 
se al hamite verbal sumario, y se 
manda a anlregar ropia igual a la 
demandada DELIA LUCHA VIERA 
TOAPANTA para tos fines cons! 
guientes - Atento el juramento del 
actor de desconacer el domicilio de 

ta cemandada DFLIA LUCILA VIE- 

RA TOAPANTA, se dispónn cilarle 
por la prensa en uno de los partodi- 
cas de mayor cireutación que se eds 

tan en esta ciudad de Quito, me- 
diando ocho dias de termino entre 
Cada publcación como lo establece 
el Ar 119 de! Codigo Civil.» agré- 
guese el documento que se acom» 
paña Tangase en cuenta el casille- 

JO judicial designado por el accio- 
nante - Noliliquese 

DR JUAN BURBANO CADENA 
JUEZ SEGUNDO DE 10 CIVIL DE 

PICHINCHA - 
La que te comunico a ustod y la Cl 
TO previniéngole de la abiigación 
que tiene que señalar casillero judr 
cial para que reriba sus pastenores 
notificaciones Certihico 
AB JUAN H GALLARDO Q 

Socrelaro Juzgado 2d0 Civil do Pi- 
chncha 

la/941 
  

JUZGADO PRIMERO DE LO CiWIL 
DE PICHINCHA ” 
CITACION JUDICIAL A LA SENO 
RA MARIA ULGA RONQUILLO Pl- 
LLAJO 7 

EXTRACTO. 
ACTOR BENJAMIN CHICAIZA Pl- 
LATASIG 
DEMANDADA: MARÍA OLGA RON- 
QUILLO PILLAJO 
CAUSAL 11va INCISO SEGUNDO 
DEL ART 109 DEL CODIGO CIVIL 
REFORMADO 
JUICIO: DIVORCIO No 749 94 0S 

CUANTIA» INDETERMINADA 

PROVIDENCIA" 
JUZGADO PRIMERO DE LO Cl- 

VIL - Quito 19 de julio de 1995, las 

15930 VISTOS Lu demanda que 

antecede es clara y rauno los de- 
mas requisitos da forma previstos 
por la Ley por lo que se te admite a 
tramita en la via verbal sumaria sol 
citada, por lo mismo disponese que 
co” su contenido y esta providencia 
se cite a la demandada señora Ma- 
ría Olga Ronquillo Pillajo por la 
prensa en uno de los diarios de ma- 
yor circulación que se editan en esta 

QUITO « VIERNES 12 DE ABRIL DE 1996 A 

cuudad de Quilo de conlormidad 
con el An 86 del Codigo de Proce- 
dimianto Civil, mediando por lo me- 
nos ocho dias habiles de una a otra 
publicacion, toda vez que el actor 
con juramento manihesta descono- 
cer el domicilio de la demangada 

Tómese en cuenta ta cuantía como 
indeterminada - Agreguest al proce- 
so la documentacion acompañada 
Para la designación de curador ad- 
item oyase a los señores, Prest- 
dente del Tribunal de Menores y 
Agente Fiscal Noveno de lo Penal 
de Pichincha - tomese en cuenta el 
casillero judicial No. 841 y la autor 

zacon que le conhere el recurrente 
a su abogado delensor Dr. Raul He» 
rrera Yinueza Notiliquese y Cdeso 
tr Dr Petrorio Ruales Hodriguez. 
Juez 
Lo que comunica a usted para los fi- 
nes de Ley, prevmiendolo la obliga» 
cion que tene de senalar casillero 
judicial para posteriores notificació: 
nes de la presente causa 
LCDO ANIBAL LEON ALCOCEA 
SECRETAHIO JUZGADO 1R0, DE 

LO CIVIL PICHINCHA - + 

hay un sello 
la/344 

ALIMENTOS 
R del E 

JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA 
NOTIFICACION AL SENOR JOSE 
VICENTE TIERRA ESTRADA 

EXTHACTO 
JUICIO ALIMENTOS No 697 80 
OM INCIDENTE DE AUMENTO DE 
PENSION ALIMENTICIA 

ACTORA MARIA ANGELITA DIAS 

DE VERRA 
DEMANDADO. JOSE VICENTE 

TILRRA ESTRADA 
OBJETO INCIDENTE DE AUMEN- 

TO DE PENSION ALIMENTICIA 

DOMICILtO; CASILLA JUDICIAL 

No 1283 DR GONZALO PROAÑO 
PROVIDENCIA 
QUITO MARZO 21 de 1996 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA: Quito, 
marzo 21 de 1995, tas 09H00 VIS» 
TOS. Agréguese al proceso los do- 
cumentos as! como los escntos pre- 
sentados. El incidento de aumento 
de pansion almenticia sohaado por 
María Angeñta Dias Pallmay es cla- 

ro Complelo y reune los demás re- 

quisilos legales por lo que se lo 
acenta al tranule propuesta Con al 
contenido del mismo y esla prov- 
dencia natiiquese al señor José Vi- 

cente Tierra Estada para los tines 
de ley Atento el juramento mani- 
testado por la actora an el sentido 
de que le ha sido imposible detorrm- 
mar la indasduatidad o residencia del 

demandado Jose vicente Tierra Es 

trada, oitesale per la prensa en uno 
de los penódicos de mayor circula» 
cion de esta ciudad de Quito y de 
conformidad con el An 86 del Codi- 
go de Procedimiento Civil. Notiti- 
quese. 1) Dr. Alfredo Grijalva Muñoz. 
(sigue la notificación) 

  

  

: 

Lo que comunico a usled para los li 
nes de Ley, previniendole de la obli- 
gación que teno de señalar casilla 
judicial para notificaciones posterio 
105 
FERNANDO MARANJO FACTOS 
SECRETAHIO DEL JUZGADO DE- 
CIMO SEGUNDO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA 
bay ur sello 
la/032 

EJECUTIVOS: 
  

R del E 
JUZGADO DECIMO TERCERO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA 
EXTRACTO JUDICIAL 

-CITACION JUDICIAL A LOS SEÑO- 
HES. PATRICIO MIRANDA PROA: 
ÑO Y RICHARD MADER KAUF- 

JUICIO ESCCUTIVO NO 75-95- 
GP+» 

AGTOR MERNAN BECARIA, DIANA 
JACOME. SIL VIA VILLAVICENCIO ” 
DEMANDADOS PATHICIO MIRAN» 

DA PRAPAÑO Y RICHARD MADEA 
KAUFMANN 

CASILERO JUDICIAL No 224 DA 
César Miñoz Pazmiño 
TRAMITE EJECUTIVO 
PROVIDENCIA. 

JUZGADO DECIMO TERCERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quito 'a 

1 de febrero de 1995, las 15h30.- 

VISTOS La demanda y ampliación a 
la misma es clara precisa y reunen 
los demas requisitos legales.- En 
consecuencia los señores Patricio 
Mianda Proaño y Richard Mader 

Kaufmann cumplan con la obligacion 

o propongan excepciones dentro del * 
término do tres dias Atento et jura- 

mento de os actores de la imposibil 
dad de determinar el actual domicilio 

de los demandados de conformidad 
con el Art 86 del Codigo de Procodi- 

miento Civ, cíteselos por la prensa 
8n uno de los diarios de mayor circu- 
lación , de asta ciudad - Téngase en 
cuánta el domicillo señalado por los 
actores - No se proves el embargo, 
por cuanto la cesión no cumple con 
lo previsto por las Aris 186 y 51 
guientes del Codigo Cil - Agrágua 
se al proceso los documentos () 
Dra Maña de los Angeles Montalvo 
JUEZ, 

Lo que comunico a usted para los f- 
nos de léy Previniendole de ta obt= 
gación que tiene de señalar casillero 
Judicial dentro del perimetro urbano 

de esta cudad de Quilo, para sus 
posteriores notificaciones. Cerbfico, 
LCOO FABIAN ARREGUI M 
SECNETARIO 
hay un salto 
tc/1979 

JUZGADO TERCERO DE LO CiViL 
DE PICHINCHA 

GITACION AL SEÑOR JOSE Y CIS- 

JUICIO. EJECUTIVO 

ACTOR AIDA YANEZ DE PARE- 

ES 
DEMANDADO JOSE V, CISNEROS 
VILLAMARIN 

CUANTIA SY 7000 000,00 + 
CAUSA No 1849 95 GB 

PROVIDENCIA 
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA - Quito, noviembra 

10 de 1995; Las 17h409 VISTOS. 

Avoco conocimiento de la presente 
causa, en virtud del sorteo realzado 

por la oficina respectiva En lo princi- 
val, la demanda antenor es clara, 
precisa y reúne los demás requisitos 
de ley En consecuencia el señor 

JOSE Y CISNEROS VILLAMARIN, 
cumpla con la obligación demandada 

_ 9 proponga excepciones en el tér 
no de tres dias, bajo prevenciones 
de ley Previamente a proveer lo soli- 
citado en el hbelo iucial la actora ¡us- 
Wique documentadamente sobre lo 
manlestado en la misma. Hecho se 
proveera lo que correspnoda. Agré- 

guasa la documentación acompaña- 
da. Téngase en cuenta el casillero 

Jud:cial señalado Citese en el lugar 
indicado. Notifíquese - 1) Dr Fernan- 
do Rodríguez Boada Juez.» 
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA - Quito marzo 22 de 
1996, Las 16h50. Monto la potición 

que anteceda, en ménto al juramento 
constante en el mismo y en confor- 
Midad con el Árt 86 del Código de 

Procedimiento Civil citesa al de- 
mandado JOSÉ CISNEROS VILLA 
MARIN, por medio da la prensa en 
uno de los periódicos de mayor cir- 
culación que se editan en esta ciu- 
dad de Quito Nobliquese 1) Dr. Fes- 
nando Rodríguez Boada JUEZ 
Lo que pongo en su conocimiento 

para los hines de loy, previniéndole 
de la obligación que tiene de señalar 

casillero judicial para posteriores no- 

tlicaciones 
Dr Jorge Palacios H 
SECRETARIO 
hay un sello 

-205 

del E 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA 
CITACIÓN JUDICIAL 

A dos senoras Angel Antonio de la 
Cruz Arce y Blanca Irlanda Villacrez 
Salgado 

EXTRACTO DE LA DEMANDA: 
- JUICIO, EJECUTIVO No. 988-95- 
cH 

ACTOR, TITO RAUL JIRON CHIRI- 

BOGA 
DEMANDADOS ANGEL ANTONIO 
DE LA CRUZ ARCE Y BLANCA tR- 

LANDA VILLACREZ SALGADO 

CUANTIA SETENTA Y CINCO MI- 

LLONES DE SUCBES/1D0 

TRAMITE EJECUTIVO 

OBJETO COBRO DE | ETRA DE 
CAMBIO 
DEFENSOR DR BAYARDO MO- 

—-  1ramora Judicial 

JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA - Quato, 

18 de octubre de 1995 Las 10h20 

VISTOS Atenta la petician prece- 
dente, en ménte de ta Informacion 
Sumana adjunta y de contorandad 
con el Art 434 del Codigo de Proce- 

Gimiento Civ) se ordena el secues- 
dro de los bienes muebles y enseres 

de propiedad de los Ejecutados An- 
gel Antonio de la Cruz Arce y Blan- 
ca idanda Vilacrez Salgado mis- 

mos que segun el Acciorante los 
tienen en el domicilo bicado en la 

Supermanzana H, manzana 15, ca 
sa No 4, sector de Carcelén de esta 
ciudad de Quito secuestra que so 
realizará hasta par el valor de a 
obhigación mas el diez por ciento, 
para la practica de esta ditigencia 
cuentese con los señores Eduasdo 
Suárez y Hugo González, Atguacil 
Mayor y Depasilano Judicral de este 
canton en su uiden Sin peroo 
vel desglose de la Lefra «e cambio 
que obra a fojas uno del proceso, 
Oliciese al señor Director General 
de Rentas, para que cobre los im- 
puestos correspondientes - Notifi- 
queso 1) Dr, Alfredo Grualva Muñoz, 
Juez 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE 
LG CIVIL DE PICHÍNCHA.- Quito. 
22 de marzo de 1998 Las Bh40 - 

En virtud de la ruzon sentada por el 

señor Edson Gaibor, chador de la 

Corte Superior ue Justicia de Quito 
juramenio hacho por el Accionante 
sobre ta imposibilidad de determinar 

el domicilio de los demandadas y 
de conformidad can el Art 86 del 

Código de Procedimiento Civil, se 
dispone que se cilo a los señores 
ANGEL ANTON!O DE LA CRUZ 

ARCE Y BLANCA IRLANDA VILLA- 
CREZ SA! GADO por medio da la 

Prensa en uno de los diarios de ma: 
yor cuculación en esta ciudad de 
Quito - Notifiquese 1) Dr. Altredo 

Grijalva Munoz Juez. 
Lo que líevo a su conocimiento para 
los fines de ley.- Previniéndoles de 

la obligación que benen de señalar 
domicilio judicial para posteriores 
notificaciones 
SR Wil SON FERNANDO NARAN- 

JO 

SECRETARIO: 
hay un sello 
16/0968 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL A SANDRO 
PEROTTI JARAC POR Sus PRO- 
PIÓS DERECHOS Y COMO RE 

PRESENTANTE LEGAL DE TAPS 

CIA LTDA 
Sa la hace conocer a usted o! EX 
TRACTO de DEMANDA EJECUTI- 

VA y las PROVIDENCIAS que a 
Continuación sigubn 
(EXTRACTO) - Actor Damel Klein, 

Como Gerente y Representante le 
gal de INDAVES CÍA LTDA De 
mendados: TAPS CIA, LTDA y 

  

  

TS 

1996 
1.- SOCIOS: 
NOMBRES 
Guadalupe 

Echeverria C. 
José Echeverria C. 
Honorato - 
Echeverría € 
Juan Echeverría C. 
Raúl Echeverría C. 

Carlos 
* Echeverría C. 
María “'*- 
Echeverria C. - 

1.000,00 cada una, 

Quito, a 10 Abr. 11996 

11896   

"REPÚBLICA DEL ECUADOR - 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS . 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
DE COMPAÑIA ECHEVERRIA CORDOVA CIA. LTDA. 

Se comunica al público que ECHEVERRIA CORDOVA CIA. LTDA. se 
constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo 

del cantón Quito el 3 de abril de 1996, fue aprobada por la Superinten- 
dencia de Compañías, mediante Resolución No. 96.1.1.1.1065 de 10 Ábr. 

E. CIVIL. NACIONALIDAD 

casado - ecuatoriana 
casado ecuatoriana 

casado ecuatonana 
casado ecuatoriana 
casado  ecuatonana 

casado ecuatoriana 

casada ecuatoriana 

2. OBJETO: Su actividad predominante es: La importación, exportación, 
comercialización, representación, distribución y promoción de todo tipo de 
equipos, maquinarias, tecnología, herramientas, insumos agropecuarios y 

sus partes, piezas y repuestos. — - 
3.- DURACION.- 50 años, desde su inscripción. 
4. DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha. 
5. CAPITAL: S/ 2'000.000,00, dividido en 2.000 participaciones de S/ 

6. ADMINISTRACION: Está a cargo del Directorio, del Presidente y del 

Gerente General. El representante legal es el Gerente General Se nom- 
bra como Gerente General a la señora Carmen Echeverría C. 

- 

Dr Victor Cevallos Vasquez 

SECRETARIO GENERAL 

DOMICILIO 

Quito 
Quito 

Quito 
Quito 
Quito . 

Quito 

Long Beach- 
U.S.A. 

ABE     

NEROS VILLAMARIN RENO + SANDRO PEROTTI JARRE - Asun- 
EXTRACTO PROVIDENCIA. to* cobro el importe de letra de cam» 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
DE LA COMPAÑIA TEMPLE FLOWERS CIA. LTDA. 

TEMFLOWERS 

'Se comunica al público que la compañía TEMPLE FLO- 

WERS CIA. LTDA. TEMFLOWERS se constituyó por escri- 
tura pública otorgada ante el Notario Décimo Cuarto del 

cantón Quito el 4 de marzo de 1996, fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 
96.1.1.1.1046 de 8 Abr. 1996 
1.- SOCIOS: 

NOMBRES 
Francisco Holguín J. casado ecuatoriana 

Javier Pallares 

María Jara de 

Castellanos 

casado ecuatoriana 

casada” ecuatoriana 

E. CIVÍL NACIONALIDAD DOMICILIO 
Quito 

Quito 

Quito 

2. OBJETO: Su actividad predominante es: La explotación y. 

administración de la fioricultura, productos agrícolas, agro- 

pecuarios y afines en general, 
3.- DURACION.- 30 años, desde su inscripción. 
4. DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha. 

5. CAPITAL: S/ 5'900.000,00, dividido en 500 participacio- 

nes de S/ 10.000,00 cada una. 
"6. ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y del 

Gerente General. El representante legal es el Gerente Ge- 

neral. 

Quito, a 8 Abr. 1996 

996 
1a/895 

Dr, Victor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL   

  

 


